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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00210 – 00 (Cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422 y 430 del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente  demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Adecúese  las  pretensiones  de  la  demanda  al  tenor  literal  del  acuerdo
transaccional cobrada, esto es, (i) discriminando las mismas en las fechas y
montos  pactados  allí;  (ii)  ajustando  el  monto  del  concepto  denominado
«honorarios», toda vez que en el contrato de transacción se pactó la suma de
$11.700.092  y  no  $18.558.734  como  pide  en  la  pretensión  tercera  de  la
demanda; (iii) aplique los abonos reportados atendiendo las reglas legales para
el  efecto  y  (iv)  excluya  la  pretensión  de  cobro  de  intereses  moratorios
concurrentes  con  corrientes  y  la  cláusula  penal  en  tanto  los  unos  son
incompatibles con la sanción contractual (art.  82.4 CGP; arts. 1592-1600 a
1653-1655 CC).

2. Explíquese la razón por la cual cobra «honorarios» por valor de $18.558.734
cuando en el contrato de transacción quedó pactado el pago de $11.700.092 de
los cuales afirma el pago de $2.500.000 (art. 82.5 CGP).

3. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos,  precísese  su
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num.
12 art. 78; art. 245 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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